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Suscripciones pago a d e l a n t a d o . 
Cataluna, trimestre. . . 
En lo restante de Espana. 
Fuera de Espana. 
Número suelto, . 

1 50 pesetas 
2 » 
2'5o > 
o ' l 2 » 

aEDACCION Y ADMINISTBACION 

Plaza del Ganado núm. 51. ' 

No se devuelven los orig^inales en ningfuo caso. 

A.nuncios pago adelantado. 
Cuadrado de columna por una vez . . 3 pesetas 

" " " cuatro veces . S " 
" <i u ocho. . . . 10 " 
" « <i doee . . . ia'50 " 
" •* !' un a&o, . . 36 y suscricion franca 

Medio Cuadrado vale respectivamente la mitad 
Remitidos edictos y reclamos & preciós convencionalcs 

Impoirtaiiitisimo. 

Leimos en El Noticiero del domiugo 
ultimo ei siguiente telegrama: 

Madrid 19, 11 m. 
La Gactta publica una real orden de-

ciarando que no iia debido suscitarse com
petència entre el gobernador de Barcelona 
y el juez de Granollers con motivo de i a 
denuncia de Esteban Vilageliu referente 
à los hechos cometidos por la junta mu
nicipal del censo de Granollers, que han 
podido constituir delito.» 

En vista de estonos liemos procurado 
la Gaeeta àque se reíiere el çitado tele
grama y en ella hemos encontrado dicho 

EEAL DECRETO 

En el expediente y autos de competència 
promovida entre el Gobernador civil deia 
provincià de Barcelona y ei Juez de ins-
trucción de Granollers, de los cuales re
sulta: 

Que en 12 de Enero del corrieule afío 
presento Í)oa Esteban Vilageliu Ganellas 
vecino de Granollers, uu escrilo ante el 
referido Juzgado, denunciandp el hecho 
de que la Junta municipal del Genso de 
Granollers habla ejeculado aclos que po-
dían constituir delitós, como eran el ha-
ber formado parle de la Junta algunos 
Concejalcs interines, debiendo haberla 
formado los Goncejoles propietarios, lo 
cual se hizo para rechazar ó no aceplar 
las candidaturas, segün les convenia, Ue-
gando al extremo de negar la facultad y 
y validez de los certitícados presenlados 
por los caudidatos de oposición, librados 
por funcionarios compelentes, justitican-
do el caràcter de ex-Goncejales de cada 
uno de esos candidatos, anadiendo en la 
denuncia que los abusos noíueron come
tidos por ignorància, sinó à sabiendas, 
puesLo que el Alcalde habla sido reque-
rido por medio deNolario para que cum-
pliera las disposiciones legales, y los Gon-
cejales à quienes correspondia formar 
parte de la Junta, habían dirigido otra so-
licitud, también por medio de Nolario, al 
propio Alcalde, recordàndole las disposi
ciones à que debe sujetarse y el derecho 

de los solicitantes à formar parte de la 
Junta municipal. El denunciante mani-
feslaba que los hechos referidos podían 
estar comprendido,s en el art. 393 del Gó-
digo penal y en el 88 de la ley de Sufragi© 
universal, y conclula indicando los docu-
mentos que à sujuicio podían coraprobar 
los hechos denunciades. 

Que instruïda la correspondiente causa 
y hallàndose el Juzgado practicando las 
diligencias del sumario, à las cuales se 
habían unido varios documentes en jus-
tiíicación de los hechos denunciades, el 
Gobernador de Barcelona, a instància 
del Alcalde de Granollers, y de acuerdo 
con el informe de la Gomisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundàn-
dose: en que ei próceso ha sido inooado 
por abusos electprales; en que si bien la 
ley Electoral, lo mismo que el decreto de 
adaplàción de la pròpia ley à las eleccio-
nes provinciales y municipales, atribu^e 
privativamente àla jurisdicción ordinària 
el conocimiento de los delitós eleclorales, 
únicamenle reconoce como tales delitós, 
para los efectos de la competència que de
termina, los hechos taxativamente caliti-
cados como delitós en la pròpia ley ó en 
el Gódigo penal; en que ni en uno ni en 
otro aparece deíinido el delito de abuso 
electoral, que según manifestaba el Juez 
en la comunicaciòn dirigida al Alcalde 
reclamàndole ciertos documentes, cons
tituïa la matèria de la causa; y en que, 
por lo tanlo, no competia al Juzgado el 
conocimiento de la matèria del proceso, 
sinó a los superiores jeràrquicos de la 
Junta municipal del Genso de Granollers; 
y que en consecuencia, el Juzgado había 
iníringido el art. 101 de la ley Electoral 
vigente; el Gobernador citaba dVcha ley 
la orgànica del Foder judicial, la Provin
cial y el reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863. 

Que el Juzgado dirigió una comunica
ciòn al Gobernador, manifestandole que 
las palabras abusos electorales no se ha-
bian empleado en el auto de incoacciòn 
del proceso, y solo figuraban como cosa 
exclusiva del actuario en la carpeta de la 
causa, en el registro de causas y en la co
municaciòn que redacto para la Alcaldia 
pidiéndole cierlos datos, anadiendo el Juz

gado, que no había hecho declaración le
gal alguna de los aclos denunciados, por-
que esa calificación era de la competència 
de la Sala de lo criminal: 

Que el Juzgado acompariaba à ese oficio 
el auto de incoación de la causa; y el Go
bernador, de acuerdo con la Gomisión 
provincial, manifesto al Juzgado que in-
siste en el requerimiento, puesto que del 
auto admitiendo la denuncia se despren-
día que el sumario versaba sobre hechos 
queconstituian infracciones de la ley Elec
toral y en una circular de la Junta central 
del Censo y que las infracciones de la ley 
electoral, en termines generales, tampoco 
constituyen delitós especialmenle previs
tos en la referida ley, la cual atribuye à 
las Autoridades administratives el cono
cimiento y corrección de las infracciones 
de la misma: 

Quesustanciado elincidente el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción alegando: que el 
conocimiento del asunto corresponde à los 
Tribunales ordinàries, à tenor de lo pre-
ceptuado en el art. 88 de la ley Electoral 
vigente, caso 3.° del mismo; que del resui-
tadode la investigación puede creerse que 
aparezca un acto justiciable en el Gódigo 
penal, o sea el de usurpación de funciones 
públicas, como asi lo tiene repetidamente 
resuelto el Tribunal Supremo en casos y 
procesos anàlogos; que la matèria objelo 
del proceso-no es de las à que se reíiere 
el art. 98 de la ley del Sufragio, y cuyo 
conocimiento corresponde à la Adminis^ 
tración; que la infracción de la doctrina y 
disposición de la circular de la Junta cen
tral del Genso de 17 deNoviembredel aho 
ultimo, es evidente, comoigualmente que 
esa infracción debió tener por objeto la 
comisiòn del delito común de usurpación 
de atribuciones, para conseguir los tines 
de la elección, sin que sea dable excep-
cionar ignorància respecto à su caràcter 
obügatorio; que si los hechos denuncia
dos son del conocimiento de los Tribuna
les ordinàries, corresponde también à los 
mismos practicar las diligencias necesa-
rias para acreditar su existència, y las cau
sas que lo motivaren; el Juzgado citaba, 
ademés, el cap. 1.°, tít. 2.° de la ley de 
Enjuiciamiento criminal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
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EL CONGOST 

Comisiòn provincial,insistió en su requeri-
miento resultando de lo expuesto el presen
ta conflicto, que ha seguidosus tramites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los Go-
bernadores suscitar contiendas de com
petència en los juicios criminales, à no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservadò por la ley à los funciona-
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues-
tión prèvia, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinàries óespeciales ha-
yan de pronunciar: 

Visto el art. 88 de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890 según el cual seran cas-
tigados con las penas de arresto mayor y 
multa de 500 à 5,000 pesetas, cuando las 
disposiciones generales del Código penal 
no senalen otra mayor, los funcionarios 
públicos, que por dejar de cumplir ínte
gra y estrictamente losdeberesimpuestos 
por esta ley ó por las disposiciones que se 
dicten para su ejecución, contribuyan à 
manejos íraudulentos en las operaciones 
relacionadas con la formación del Censo, 
constitución de Juntas y Colegios electo-
rales, volaciones, acuerdos ó escrulinios 
y propuestas de candidatos: 

Visto el art. 101 de la misma ley, que 
atribuye à la jurisdicción ordinària el co-
nocimiento de los delitós electorales, cual 
quiera que sea el íuero personal de los 
responsables; alendiendo que son delitós 
electorales los especialmente previstos en 
la misma ley, y los que estàndolo en el 
Código penal, afecten à la matèria pro-
propiamente electoral: 

Visto el art. 58 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, por el cual se hacen 
aplicables las disposiciones del tít. 6.° de 
la citada ley Electoral, à los actos ú omi-
siones que puedan tener lugarcon motivo 
de las elecciones de Diputades provincia-
les ó de Concejaies, y en relación siempre 
con los preceploslegales que los regulan: 

Visto el cap. 7.", tít. 4.*̂ , y el cap. 7.°, 
tít. 7.°, libro 2.° del Código penal, que de-
finen y castigan los delitós de usurpación 
de funciones y de atribución y nombra-
mientos ilegales; 

Gonsiderando: 
1.° Que los hechos denunciados revis-

ten caracteres de delitós, y por consiguien-
te à los Tribunales corresponde su ave-
riguación y castigo, caso de que realmente 
lo sean. • 

2.'' Que no existe cuestión alguna prè
via que deba ser resuelta por la Adminis
tración, no estàndose por consiguienteen 
ninguno de los dos casos en que, por ex-
cepción, puede suscitarse competència en 
los juicios criminales. 

Conformàndome con lo consult&do por 
el Gonsejo de Eslado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REYNA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competència. 

Dado en Palacio à dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno. 

MARIÀ CRISTINA. 
El Fresidente dtl Consejo de Ministros, 

ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO. 

. Visto este real decreto, solo nos corres
ponde hacer presente que en la sesión 
destinada à la constitución de la Junta 
municipal del Censo, celebrada en 11 de 
Eüero ultimo, sosteniamos los elementos 
liberales que, à tenor de lo dispuesto por 
la Junta Central, en su circular de 17 
de noviembre anterior, no podia cons-
tituirse dicha Junta municipal con los 
concejaies interines, y sí, debíahacerse, 
con los de elección popular que habian 
dimitido. Los conservadores, y el sedi-
cente federal D. Francisco Javier Fla-
quer, sostuvieron lo contrario, y aun 
este ultimo quiso defender la absurda, 
peregrina y antidemocràtica teoria de 
que los acuerdos de la Junta Central no 
tenian fuerza sinó con el refrendo del 
ministro. ^De parte de quienes estabala 
razón? El transcrito Real decreto, parece 
decirlo de un modo muy claro. ^No es 
verdad, tambien, que la razón nos asis-
tia cuando negàbamos veracidad à la 
consulta que se decia habia hecho el Sr. 
Flaquer al Sr. Salmeron, ó por lo menos 
à los termines en que se decia habia este 
coatestado? 

Se lució V. Sr. Flaquer; su defensa de 
aquel acto arbitrario ó ilegal, resulto una 
planoha. Una de tantas como lleva he-
chas en política. 

Ahora solo nos resta manifestar cuan-
to esperamos de la rectitud del digno Sr. 
Juez de este partido. Si resulta comi
siòn de delito se habrà de poner en claro, 
y en su dia la Exma. Audiència apli
carà el condigno castigo. 

De La Ooalición. 

CRÒNICA 

Oausas agenas à nuestra voluntad nos 
imposibilitaron la pubiicación del número 
correspondiente al próximo,pasado do-
mingo. 

Resarciremos à nuestros lectores de 
estia falta material con un número ex-
traordinario que publicaremos dentro bre-
ve tiempo, seguroa de que con el JQÍSOÍO, 

han de hallar compensación à la falta por 
la ique hoy les pedimos indulgència inte-
teriinamente. 

A petición de muchos de nuestros sus-
criptores que coleccionan EL CONGOST, CO-

pia,mos de nuestro querido colega local 
La ÇoaUcim el Mal DQçreto qne veràn eü 

la sección de íondo, así como sus corres 
pondientes comentarios. 

Qaedan complacidos pues nuestros ami-
gos. 

__^— 11» m au — 

El jueves ultimo una numerosa comi
siòn de republicanes de esta villa, fué à 
la vecina población de Caldas, al objeto 
de asistir à las fiestas cívicas que celebra 
aquella heroica población todos los aïíos, 
con motivo de conmemorar el aniversario 
del ataque de los carlistas en igual dia 
de 1873. 

Todos nuestros amigos, algunos de los 
cuales formaban parte de la columna que 
al maudo del teniente coronel de cabaUe-
ría D. Serafín Asencio Vega salió de aqui 
aquel infausto dia con objeto de librar de 
las garras de aquellas fieras à los valientes 
caldenses, íueron übsequiados y agasaja-
dos por los republicanos de diferentes ma-
tices que allí tomaban parte en aquella 
fiesta liberal y democràtica por escelencia. 

Nuestros amigos nos encargan tribute-
mos un testimonio de gratitud à sus ob-
sequiadores; y nosotros derramamos una 
làgrima al recuerdo de los valientes que 
sucumbieron aquella aciaga noche. 

Apesar de no habérsenos dado nota de 
la funció n celebrada en el Casino el ultimo 
domingo, diremos. por noticias de refe
rència, que esta fué regularmente concur-
rida; y que la ejecución de La Mascota, 
obra que se representaba, obtuvo un buen 
desempeno por parte de la Srta. Alcazar, 
y especialmente por la del Sr. Oornadó 
barítono de voz estensa, bien timbrada y 
agradable. 

Hubo necesidad de repetir algonos nú
meros de música, y los aplausoa fueron 
entusiastas y espontàneos. 

El çonjunto mas que regular. 
- — — '"^m *» ^Bwii 

Hoy tendra lugar otro función, à cargo 
de la misma compania, en la cual se re
presentaran las conocidas y celebradas 
obras La Tela de Arafla y Música Clàsica, 
y en las que se distinguen notablemente 
el baritono Sr. Oornadó y la tiple Srta. 
Alcazar. 

Ei yiernes ultimo falleció repentina-
mente, D.* Joseía Cruseilas, esposa de 
nuestro querido amigo ei antiguo zapa-
tero de esta villa D. Juan Martí. 

Mucho sentimos esta terrible desgracia, 
y acompanamos à nuestro amigo y à su 
famiüa en el hondo pesar que en estos 
momentos de angustia amarga sa corazón. 

Ei tiempo ha refrescado notablemente. 
Las predicciones del cèlebre Noherle-

som, aunque con pequenas diferencias, se 
cumplen exactamente. 

Veremos si con este refresco, se apa-
gan las violentas pasiones que anidan en 
ciertos cerebros calenturientos y provo
cadores. 
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EL CONGOST 

CORRESPONDÈNCIA. 

Sr. Director de E L CONGOST. 

Granol lers , 

La Garr iga 29 de Julio 1891. 

Muy senor mio y amigo: Aquí me tiene 
V. veraneando hasta Sept iembre, resuelto 
à sacudtr el yugo de mi esclavitud ciuda~ 
dana (?), vejetando y dàndome tono como 
quien de verdad pudiera dúrselo. 

I r rogàndome las facultades omnímodas 
de corresponsal temporero de E L CONGOST, 

impóngome el para mi gra to deber de da r 
cuenta à esos mis amigos lectores de cuan-
to noluble ocurra en este centro véraniego. 

El apogeo que en anos anter iores a l -
( anzara este pueblo, merced à su s i tua-
1 ión topogràfica y à las exoelentes condi
ciones de sus aguas termales, ha m e n g u a -
<iosensiblementeen v i r t u d d e c i r c u n s t a n -
cias locales que, aprec iensecomo s e q u i e -
ran, r edundan siempre en perjuicio de la 
misma localidad. 

La famosa cuestión neptuna, ó sea la 
cuestión de las aguas (como han dado en 
llamarla) trae revueltos à vencedores y à 
vencidos, fastidiando tal revolución à quie-
nes, sin inmiscuirse en nada y por nada , 
solo asp i ran à pasar la reglamentar ia tem
porada veraniega en sus c a s a s - t o r r e s , 
t ranqui los y felices con sus familias. 

Esa guer ra sin cuartel declarada de ve-
cinos à vecinos y disfrazada con miras de 
color político, puede ocasionar en ult imo 
termino la ausencia completa de foraste-
ros en La Garr iga, con sus inmedia tas 
consecuencias tan desagradables como 
fAciles de pre re r aunque difíciles de pre
cisar. 

Ello motiva esedeii lorable re l ra imiento 
que se nota aquí desde el &no pasado por 
parte de los, podemos l lamar par roquia -
nos de estío. 

Si esta lucha no cesa (que lleva trazas 
de no cèsar,) u n o s y otros, con m à s odiós 
de bander ía , y con ó sin razón, seran res
ponsables de haber contr ibuido oi des 
prestigio de una población que en todos 
tiempos gozó de una paz y una armonía 
proverbiales. 

Los preparat ivos de la pròxima fiesta 
mayor corroboran , por lo débiles y sin im
portància, el concepto que del estado a c 
tual de La Garr iga dejo apun tado ; a c u -
san falta de t ranqui l idad. 

Con todo y apesar de todo, se levantarà 
el indispensable entoldado (que es el de 
Margarit), habiendo sido contra tada la r e -
putada orques ta «La Catalana.» 

En el «Casino Garriguense,» dejaró oir 
sus acordes la no menos acreditada or
questa «rAgustins.» 

Las funciones religioses prometen ser 
muy lucidas, con la novedad de can ta r y 
ejecutarse para el oficio solemne, u n a no
table mi.?a de Deutsch. 

Y punto por hoy. 
H a s t a o t r a s e d e s p i d e d e V. affmo. amigo 

S. S. Q. B. S . M . 

EL CORRESPONSAL 

REMITIDOS 

Sr. Director de E L CONGOST. 

Granollers 24 Julio de 1891. 

Muy sefíor mio y de loda mi coasideración: 
le agradeceró se sirva inserta ren el periódico 
de su dirección estàs cuatro líneas, quedando 
de usted muy agradecido. 

El dia veinte y dos del corriente mes ó sea 
el miercoles ultimo pasado, entre tres y cuatro 
de la tarde, me presenté al fielato de consumos 
para denunciar las espècies gravadas à la ta
rifa, y que me librasen talón como salvo con-
ducto para poder llevar dichas espècies à mi 
domicilio, y cumpliendo uno de los deberes que 
me corresponde. Me contesto el Sr, Fiél, que 
si queria entrar aquellas espècies, primero ha-
bía de pagar lo que debia atrasado, y prohi-
biendome terminantemente la introducción de 
ciichas espècies, ó del contrario se me darian 
de comiso, viendome acometido lan brutal-
mente sin haber cometido nada ni tampoco es-
tando con débito de ninguna manera con dicho 
Fiél. Me íuí en busca de ties testigos para que 
allí presentes presenciasen aquel acto que se 
cometia contra mi derecho; presentes los tes
tigos rogué de nuevo al Fiél que me espidiese 
el talón de entrada, la contestación fué, que 
me lo nego rotundamente chiHando que paga-
se lo atrasado. Le conbesté, que yó habia ido 
allí para denunciar y pagar las espècies que en 
aquel momento denun.ïiaba, y que si yo estaba 
adeudando algo atrasado como asi se me pedia, 
si era de derecho y legal que yo debiera algo, 
estaba couformado à pagàrselo porque nunca 
he querido eludir el pago de ninguna espècie, 
y que iba à lievarme las espècies en casa, por
que allí de ninguna manera no era ley que me 
detuvieran cerca hora y media y que me daba 
perjuicio tal mandato del Sr. Fiél, repitiendo 
este Sr. que si marchaba estaban dadas de co
miso tales espècies, 

Viendo tan bàrbara l'esolución del tal Sr., 
me fui en busca del presidente del gremio de 
los cereales para deliberar el asunto antedicho, 
que asi me lo recomendó el tal colector. 

Llego à la colecta y encuentro que un buen 
factor pago por su cuenta lo que me pedian, y 
dàndome los talones, el de la denuncia y el 
adeudado) segun dice el colector, y ^entonces 
me daron paso libre. 

El débito exigido íué la cantidad de dos pe-
setas cuarenta y cinco céntimos, en calidad de 
la existència que vosotros me habeis cobrado 
Q^o dice la ley de Consumos que cuando fine 
el ano, la Junta saliente rinde cuentas de sus 
existencias à la Junta entrante? Pues, (ique ten-
go que ver yo, como particular iudepeudiente 
de todo esto? Y por lo tanto, esta Junta, cuan
do se encabezaron los consumos, ^que compro-
miso contrajeron con el municipio ó en que 
pacto quedaron? ^de modo, que asi quedaron à 
favor del municipio las existencias, para que à 
nadie se le reclamase nada? Pues ^porque yo 
he debido pagar dos veces, ^porque tengo que 
pagar doble? Si esto serà la anarquia gremial, 
[que bàrbaral jcuantas brutalidades cometen 
estos gremiosl Si estamos peores que en Sierra 
morena que encaran el trabuco y detente por
que si. 

Suplico à quien corresponde, ponga severo 
correctivo à estos gremios que à veces se apar-
tan de la legalidad y del derecho que corres
ponde al individuo. 

Espero de estos Senores que se me devolve-
rà la cantidad que no està en su derecho co
brar, porque à si lo compreudo por no estar 
agremiado. Los demàs gremios no han obrado 
asi, y màs siendo independiente de no estar 
asociado, basta. 

Dàndole Sr. Director, las gracias anticipadas 
se repite de V. affmo. S. S. Q. B. S. M. 

CLEMENTE VALLS. 

Sr. Director de E L CONGOST. 
PEÜSENTE 

Muy seíior mio: le agradeceriamos se sirviera 
insertar en el periódico de su dirección xas si-
guientes líneas, por lo cual le dan anticipadas 
gracias sas afmos. S. S. 

Q. S M. B. 
La Sociedad coral Amigos de ia Unión 

A su debido tiempo íué invitada nuestra So
ciedad coral para tomar parte en el concurso 
publico de sociedades coiales que debia ceie-
brarse en la ciudad de Vich durante las pròxi-
mas pasadas fiestas de San Miguel, diciendo-
nos que concurririan buen número de socieda
des corales, lo cual no resulto verdad, como 
nosotros de buena fe habiamos creí do. 

En etecto, fuimos allà el dia 12, y nos ha-
llamos que no habia otra sociedad coral orga-
nizada que la nuestra; y si bien tomo parte en 
el concurso otra comparsa, tenemos motivos 
màs que sobrados para decir que no es tai so
ciedad coral ni que lo haya sido nunca. 

Però es ei caso, que se cantaren las piezas 
de prueba; y en vez de hacerlo eiios como üe-
bian y lo hicimos nosobros, esto es, sin orquesta, 
cantaren ellos alguna composicióu acoiupana-
dos de orquesta lo cual era una mamhesta la-
fracción à las bases publicadas del concurso 
que se celebraba. 

Al íinalizarse el concurso las enhorabueuas 
recibidas de intinidad de personas imparciaies 
asistentes al mismo, nos üió à compreuder que 
el primer ))remio era para nosotros, y aun mu~ 
cho màs lo creímos, cuando personas lateii-
gentes, y por cierto poco amigas de nuestra 
Sociedad, asi lo aseguraban, pues que la dis
tancia era inmensa, bajo todos los puntos de 
vista considerada. 

Tanto por la aíinación, como por las voces, 
como por el buen gusto, ia opiuión unamnie 
estaba de que nosotros mereciamos ei primer 
premio; però, desgraciadameute, para ei J uiado 
no fué asi, y o brando parciaimente se nos 
concedieron el segundo y el tercero, para que 
asi estaramos màs contentes, segun gràíica es-
presión de un convecino nuestro que formaba 
parte del Jurado, en el cual quiso servir major à 
su amigo y condiscipuLo el Sr. Jordà presiaen-
te del mismo y director de la banda mumcípal 
de aquella lévitica ciudad. 

No quisimos conformarnos con la distincióu 
y devolvimos los premios, asi como las meda-
llas que nos regalaion como prueba de haber 
asistido ai concurso, para que ao se dijera que 
teuiamos nada de un acto en ei que se pros -
tergó de una manera tan clara la justícia y el 
derecho. 

Nosotros no queremos ser jueces en pròpia 
causa, y si hacemos esto, lo hacemos mstados 
por ciertas personas que se hicieron cargo de 
la injusticia inferida à nuestro amor pro^io, y 
para que sirva de escarmiento à las sociedaüDs 
corales para los tiempos futures, si en Vich oe 
organizan concursos de sociedades eoraies pa
ra premiar à sus cèlebres cantadores. 

SociBDAD CORAL AMIGOS DE LA. UNIÓN 

Granollers 24 Julio 1891. 

Imp. de E, Uarrell. 
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EL CONGOST 

SECCION DE A N U N C I O S 
óPÜEDEN CURARSE RADICALMENTE LAS HERNIAS? 

(QUEBRADURAS). 

En distintas ocasiones eminentes cirujanos de barcelonahan dicho: «ANTES DE OPERAR LNA HÈR
NIA DE LAS TENIDAS POR INCONTENIBLES, QUIERO ENSAYAR hO^ APARATÓS RAMON.» Cuantas 
veces lo han hecho, tanto ellos como sus clientes, han quedado satisfechos de los positivos efectos 
del braguero CÉNTRICO regulador é instructivo y del OCLUSOR-restrictivo; a[ aratos inventades para 
la curación de las hernias {quebraduras), y construídos especialmente para cada caso concreto. 

Esta es el mejor elogio que de los inventes P. Ramon puede hacerse; sabido es que à dicho sefior le 
fueron concedides dos reales privilegios y el titulo de miembro correspondiente con diploma y medalla 
de oro de la Acadèmia de los Inventoies de Paris. 

Por lo demas, los renombrados aparatós Ramon han sido aprobados por la Real Acadèmia de Me
dicina y Cirujía de Barcelona, y poretras varias, mereciendo los mismos el favor de los mas distin-
guidos médicos y herníados de Espana y extranjero. (Véase el fo'leto que se remite mediante dos 
selles de 15 cèntimos.—Carmen, 84, i.°, 2.^, Barcelona; horas: de 9 à i y de 4 à 7. 

BAICO VITALICIO DE CATALüSà 
COMPANIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE L4 VIDA A PRI-

MAS FIJAS 

Domici l io en Barcelona: Anclia, 0 4 . 

CAPITAL DE GARANTIA independiente de las reservas 

constituidas con las primas que han aportado losasegurados. 

10,000.000 DE P E S E T A S 
De la Memòria y cuentas leidas en Junta general 

celebrada el dia I.*' de Junio del corriente ano, resulta 
que en el bienio de 1889 y 1890 se han emitido 2.984 
pólizas nuevas por un capital de pesetas 18.747,12B'20, 
y que los riesgos en curso se elevan à ptas 35.555,641*75 

Las operaciones de la Oompanía comprenden los 
seguros caso de niuerte en todas sus combinaciones, 
los seguros caso de vida y las rentas inmediatas y re-
feridas. 

Reppeseníante en este paFtido, D. JORGE JUBANY 

F O N D A D E L V A L L É S 

.ii-Q VI:tJC . 3 VIJBLVX yüEVOl 
'-7 ~-^ 

l 

hm. DiiWr 
(Marca MONO) | 

I lil HACt El TRíBíJO BE M DÍA ES UNA IIOR) lH 
Estc niaraviUoso prodiioto es in 
'liapcnsa/ble paia Hniniav, fi'egtsr, 
icotiii' y puHr tnHtíshiíi. màrmol , 
irïifM-taSjVí^ntüiinis.íiHles. b a r r o s . 
esípejoy, KUíjlos.HtcSifiiüo.ü Ae· <o-
oin» y di·miií nlijetcis de tcda fiasa, 
tipri.ia. •à\m.·(tpn 6 buquc. Liiiip a 
las Kiatü'S gias.ientas ó maii'.hüdas 

í . ^ » » ^ • . . . * . « » - ^ 

EN H ipoteca tiay para coocar 
600, 2.500, 3.000 y 7000 

duros. 
Darà razon e procurador de esta 

Audiència D. Pedró Pujo,—San Pa 
bo 59, 2."—BARCELONA 

^«|>4t^4>»<»4»»»»»»i»<»»»»^»«í»4»»#4>«»^<i>*4>»«!>*4>**4>«!t»»«f>**«l>4>»»4»^»<»«»»»^»^#^.^é^Éjé!fe^St 

DE 

ESTEBAN GARRELL 
51 —PLAZA DEL GANADO.—51 

Se imprimen facturas, recibos talonarios, membretes, circulares, pros 
pectos, periodicos, libros comerciales, libros talonarios, folletos, memo
ràndums, targetas comerciales y de visita, esquelas mortuorias y anuncios [J 
para ((El Congost», etc. 

Tambien se encarga de toda clase de encuadernaciones. 

P R E C I Ó S R E D U G I D I S I M O S . | 

TIERRA DE REGAÜ 
Paseo Gracia,-129-entresue 

Ü 
para vender, en el inmediato pueblo 
de Mollet. Buenas condiciones.-Razon 

lo. 

36, CARMEN, 36 . 

BARCELONA 
Se admiten anuncios para todos los periódi(30s de Espana. 

Grandes descuentos. Ventajas positivas para los Sres. anunciantes. 

Por un sistema especial. 

EnseHanza completa en dos dias de la fa-
bricación, coloración y arreglos de vinos co
munes y generosos, licores de todas clases, ia-
rabes, cervezas y perfumeria sin necesidad de 
exractos, ula biqui's^ ni aparatós. Prpcedi-
raiento instantàneo y sin emplear sustancias 
nocivas a !a salud, garantizando el resultado 
al anàlisis. Por este méfcodo y sin poseer cono-
cimientos pràcticos, una sola persona podrà 
fabricar diariamente 1,000 botellasde diferen-
tes liquidos. El jiago de la ensenanza despue-
de los resultados. Dirigirse: Claris, 12, prins 
cipal, d; di(;z à doce y de cuatro à seis. 

A los Oosecheros 
y tratantes en vinos. 

SALIFERD 
Para conservar y bonificar Jos vinos, evita el 

àgritOj fortalece los débiles, suprime el sulfato 
de cal, àcido salicílico y demas sustancias no
civas à la salud. Cou 50 gramos por carga su
prime el encabezamiento de vinos para que 
puedan ser traspjrtados por debiles que sean 
sin alteraries en lo mas mínimo Una botella 
para arreglar y conservar 25 cargas de vinc, 6 
pesetas. Puntos de venta: En casa del autor. 
Consultorio químico, Claris, 12, principal, y 
Sociedad Farmacèutica Espanola. Tallers, 22 
Consuhas gratuitas sobre toda clase de vinos 
àcidos, picades ó amargós. * 

A los Coseclieros 
y tratantes en vinos 

ASIDÜO 
Para curar ios vinos àcidos picados ó àgrios-

usad el «Asiduo» de necesidad imprescindibel, 
para loscoKccheros.y tratantes en vinos invena 
tado per el mismo autor del «Salifero,» espe
cifico qi'e tanto elogia la prensa por los resul
tados que està dando asi como tambien del 
vino «Yap,» aprobado pir la Real Acadèmia 
Méflioo-farmacéuUcH de Barcelona, y premiada 
en la Exposición Universal de 1888. 
Consultorio químico del Director Mr. Bonfill, 
especialista.—Claris, 12, principal. 

BARCELONA. 

AVISO liPORTANTE 
Se venden varios objetos de al-

pargatero, para hilar y peinar cà-
namo à preciós muy reducidos. 
Para informes dirigirse à 

D. JÜAM MARTI 
Plaza de las Ollas, núm. iM 

G.IANOLLERS 

P^SiÇiSF ««SStWiSïSBSSBs»! 

Mobiliaiios compietos dê sde. . 46 duros 
Cama Viena y Sommier 6 » 
Balancines grandes desde. . . . 3 » 1̂ 2 par 
Sillas Torre asiento madera. . . 12 » docena 
Silleriatapizadaderespaldo desde32 » 
Armaries Luna desde 30 » 
Preciós sin competència en toda clase de 
Muebles. 

Ancha 51, BARCELONA. 
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